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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)    
 

Medio de control:  Reparación Directa 

Radicación:   110013336038201500459-00 

Demandante:   Plubio Gudberto Niño Niño y otros 

Demandado:    Distrito Capital y otros  

Asunto:    Remite al superior  
 

El 25 de agosto de 20221, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Tercera – Subsección “A”, profirió sentencia de segunda instancia mediante la cual 

revocó la sentencia de primera instancia proferida por este juzgado el 11 de mayo de 

20202.  
 

Así las cosas, sería del caso obedecer y cumplir lo resuelto por el superior, de no ser 

porque el demandante Plubio Gudberto Niño Niño, quien actúa en nombre propio, 

presentó incidente de nulidad por indebida notificación de la sentencia de segunda 

instancia. Por tanto, teniendo en cuenta que la solicitud de nulidad recae sobre una 

actuación y una providencia surtida y dictada, respectivamente, por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera – Subsección “A”, resulta necesario 

remitir el expediente a esa Corporación para lo de su competencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
ÚNICO: Por Secretaría, DEVOLVER INMEDIATAMENTE el expediente de la referencia 

al Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera – Subsección “A”, MP: 

Dra. BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA, o quien haga sus veces, con el fin de que se 

resuelva el incidente de nulidad propuesto por la parte demandante, por ser de su 

competencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

KYRR 

 

 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Ver carpeta digital denominada “05.- 18-01-2023 PIEZAS TAC”.  
2 Folios 436 a 451 del Cuaderno No. 4.  

Correos electrónicos 

Parte demandante: plujuanda@hotmail.com 
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wgomez@alcaldiabogota.gov.co; ana.duarte@idu.gov.co; litigios@kingsalomon.com 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  
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